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Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho, de su revisión se encuentra que en 

providencia adiada julio 22 de 2022 se le concedió al extremo demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar la demanda, providencia que se notificó por estado el día 25 del mismo mes y año, término 

que venció en silenció sin que hubiera pronunciamiento alguno por parte de la actora, en consecuencia, 

se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de fijación cuota alimentaria incoada por Sonia de Jesús 

Moreno Barcos en contra de José David Ibarbo Mosquera. 

 

SEGUNDO:  Ejecutoriada este proveído archivar actuación previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo. 

 

TERCERO: Dese a conocer la decisión aquí tomada a la Oficina de Apoyo Judicial para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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